RES. 1777/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002978, Ent. N° 2474/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 001/2017 para la contratación de una empresa de servicio de vigilancia sin armas, para el Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”;

RESULTANDO: 1) que,  cumplidos los trámites de estilo (publicaciones con plazo reducido),  en la apertura de ofertas realizada con fecha 18 de enero de 2017, se presentaron tres oferentes: Nueva Frontera S.A., Virtesol S.A. y Sevitec Ltda.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de febrero de 2017, desestima la oferta de Virtesol S.A., por no presentarse a la visita única y obligatoria solicitada en el Pliego Particular de Condiciones el día y hora fijado para la misma. Asimismo, resuelve de las dos ofertas aceptadas solicitar a Nueva Frontera S.A. (que presenta el menor precio) mejora de su cotización al amparo del Artículo 66 del TOCAF;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en  Acta de fecha 16 de febrero de 2017, recomienda adjudicar a Nueva Frontera S.A. (Alta Seguridad) por un precio hora -con la mejora presentada- de $ 208 más impuestos. Asimismo, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, Nueva Frontera S.A. presta su conformidad en ampliar en el 55% las horas a contratar, según constancia del Director Administrativo del Centro, de fecha 15/3/17;
4) que, otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF, Virtesol S.A. presenta petición solicitando se considere su oferta, agraviándose del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones por considerar que cumplió con la visita solicitada en el Pliego de Condiciones Particulares, habiendo justificado no haberlo hecho el día y hora fijados al efecto. Por otra parte, se agravia por considerar que la oferta de Nueva Frontera S.A. debió ser rechazada por manifiestamente inconveniente en lugar de solicitarle una mejora de precio;
5) que de acuerdo con el informe jurídico de dicho Centro Hospitalario de fecha 18 de abril de 2017, la Dirección General del Centro Hospitalario, por Resolución Nº 30 de 19/4/17 deniega la pretensión deducida por considerar que, aceptar que se hizo la visita en otro momento, sería violar la igualdad de los oferentes. En función de esta decisión, Virtesol S.A. presenta recursos de reposición y jerárquico contra dicha Resolución, reservándose su fundamento. La Dirección del Centro, en nota de fecha 2/5/17, levanta el efecto suspensivo de la vía recursiva, ante la necesidad imperiosa de contar con el servicio;
6) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” del 4 de mayo de 2017, se adjudica el llamado según lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por cumplir con todo lo solicitado en el Pliego Particular de Condiciones y por precio, a la empresa Nueva Frontera S.A. por un valor hora de $ 253,76 impuestos incluidos y se amplían las horas a contratar en un 55% de acuerdo con el Artículo 74 del TOCAF;

7) que de la Resolución citada resulta que el período de ejecución del contrato es de doce meses comenzando en la fecha de notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal, dejando constancia que no hará uso de la prórroga automática por otro período de igual duración;
8)  que se realizó el control de inscripción en estado ‘Activo’ en el RUPE y cumplimiento de la Ley de Deudores Alimentarios, por la adjudicataria y se agrega documento SIIF de Afectación 138, de fecha 8 de mayo de 2017, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 012 Hospital Dr.Gustavo Saint Bois, Financiamiento 12 recursos con afectación especial, Objeto del Gasto 291 por un total nominal de $ 11:485.177, (resumen de la operación Licitación Pública 1/2017 julio diciembre 2017);
CONSIDERANDO: que el mecanismo previsto por el Artículo 74 del TOCAF supone un contrato en ejecución, extremo que no opera en la especie, donde el Ordenador amplía la contratación en la misma resolución que adjudica el llamado, antes que el servicio haya comenzado a prestarse;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante. 
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